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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO DE GENERACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VIVIENDA ACCESIBLES PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA EN EL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN: 2024761300043. 
FECHA: ENERO 2026 
SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT. 
Valor: ONCE MILLONES DE PESOS (11.000.000) 

 

En desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015 los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos 
de condiciones, y el contrato deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del proceso de 
contratación y contener los siguientes elementos, además de los indicados para cada modalidad de selección. 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD:  
Al MUNICIPIO DE CANDELARIA, como entidad fundamental de la división político-administrativa del estado le 
corresponde prestar los servicios que determine la Ley, construir obras que demande el progreso local, ordenar el 
desarrollo de su territorio, es necesario dar cumplimiento a dichas funciones asignadas por la Constitución y las leyes a 
las entidades territoriales y a sus representantes legales; esto en razón a ciertas actividades efectuadas por esta 
Administración, que están incluidas en los planes y programas del Municipio. 
 
La Administración Municipal  como ente  territorial debe dar cumplimiento a los fines del estado, consagrados en el 
Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo”.  
 
Que la Constitución Política de Colombia, Artículo 315 numerales 1 y 3 establece como atribuciones del Alcalde:  
 
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del concejo.  
 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios 
a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a 
los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales de carácter local, 
de acuerdo con las disposiciones pertinentes.  
 
Con base en lo anterior, el Decreto 205-09-2024, "Por medio del cual se determina la estructura de la Administración 
Central del Municipio de Candelaria Valle del Cauca, las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones", 
asigna competencias específicas a la Secretaría de Vivienda y Hábitat, orientadas a formular, dirigir, coordinar, 
desarrollar, controlar y evaluar las políticas, planes, programas, proyectos y acciones relacionadas con el desarrollo 
integral de la construcción de vivienda nueva, mejoramiento de vivienda, renovación urbana, formalización de tierras y 
predios fiscales, mejoramiento integral de barrios, canalización de recursos provenientes del subsidio familiar de 
vivienda, asesoría y organización comunitaria, promoción de las organizaciones populares de vivienda, promoción de 
proyectos integrales de vivienda de interés social y equipamiento comunitario. Por lo anterior, la secretaria tiene a su 
cargo las siguientes funciones:  
 
75.1. Dirigir, controlar y evaluar los recursos humanos, técnicos, financieros y físicos de la Secretaría, para lograr el 
desarrollo de las competencias asignadas y los objetivos del plan de desarrollo municipal. 
75.2. Liderar y evaluar técnicamente la formulación de las políticas, planes, programas y proyectos en procura del 
mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes del Municipio. 
75.3. Liderar el proceso de gestión ante los diferentes estamentos gubernamentales y del sector privado, para la 
consecución de recursos tendientes a posibilitar a la población, la compra o el mejoramiento de su vivienda. 
75.4. Liderar los estudios económicos necesarios para la formulación de proyectos que conlleven a la debida gestión de 
los recursos económicos en materia de vivienda. 
75.5. Dirigir, controlar y evaluar las acciones pertinentes, con las entidades del sistema nacional de vivienda de interés 
social, para la ejecución de programas de vivienda en el Municipio. 
75.6. Dirigir, controlar y evaluar los recursos provenientes del subsidio familiar de vivienda, para aquellos programas 
adelantados con la participación del Municipio.  
75.7. Concurrir en la implementación de los sistemas o canales de información para la ejecución y el seguimiento de los 
planes de la Secretaría. 
75.8. Dirigir, controlar y evaluar el trabajo conjunto con otras dependencias, con entidades nacionales, departamentales, 
regionales, empresas 
privadas y organizaciones no gubernamentales para el logro de los objetivos y la misión de la secretaría. 
75.9. Dirigir, controlar y evaluar la gestión ante los diferentes estamentos gubernamentales y del sector privado, 
proyectos que posibiliten la formalización y titulación de los predios fiscales ocupados ilegalmente y de la enajenación 
de predios fiscales con características habitacionales. 
75.10. Gestionar los mecanismos de negociación y concertación entre constructores, entidades financieras y usuarios, 
a fin de que los créditos de vivienda se otorguen, con base en análisis sobre especificaciones de los beneficiarios. 
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75.11. Conocer y tramitar la segunda instancia de las decisiones proferidas por los inspectores de policía en los procesos 
administrativos contravencionales de que trata el código nacional de seguridad y convivencia ciudadana, de acuerdo 
con su competencia. 
75.12. Las demás que le asignen como consecuencia del desarrollo normativo de la gestión de los entes territoriales y 
a la dinámica funcional de la Administración Municipal y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
 
En aras del cumplimiento misional de la Secretaria de Vivienda y de acuerdo a la estructura del plan de desarrollo de 
Candelaria 2024-2027 “JUNTOS PODEMOS TRANSFORMAR A CANDELARIA” se contempla el PROGRAMA – 
MEJORANDO VIDAS CON VIVIENDA DIGNA Y RENOVACIÓN URBANA PARA TRANSFORMAR CANDELARIA que 
tiene como objetivo mejorar el bienestar y la calidad de vida de los candelareños, propiciando condiciones de 
habitabilidad y mejoramiento del entorno; SUBPROGRAMA: Acceso a vivienda digna para cumplir sueños y cambiar 
vidas, cuyo objetivo es promover el acceso a la vivienda a través de programas de oferta, subsidios de mejoramiento, 
equipamiento social y comunitario, saneamiento y titulación predial, para generar bienestar económico y social a la 
comunidad, contribuyendo a mitigar el déficit de vivienda en el municipio y de esta manera permitir a más familias 
alcanzar sus metas y vivir en entornos saludables y de calidad de hábitat. 
 
Por otro lado, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son un conjunto de metas globales acordadas por la 
comunidad internacional para abordar los principales desafíos sociales, económicos y ambientales. Su propósito es 
garantizar la prosperidad, el bienestar de las personas y la conservación del medio ambiente mediante un marco medible 
y universal, diseñado para fomentar el desarrollo sostenible a nivel mundial, es así como el programa: “MEJORANDO 
VIDAS CON VIVIENDA DIGNA Y RENOVACIÓN URBANA PARA TRANSFORMAR CANDELARIA” contribuye a los 
siguientes ODS: 
 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 
 

 

 
1. Fin de la pobreza 
Mejorar las condiciones de vida de las familias más vulnerables 
a través de programas de vivienda digna y accesible, 
permitiendo el acceso a servicios básicos y oportunidades de 
desarrollo. Los programas de mejoramiento de vivienda y 
adquisición de vivienda nueva pueden contribuir 
significativamente a la reducción de la pobreza. Esto se logra 
mediante la creación de empleos y la estimulación de la 
economía local. Además, al proporcionar viviendas seguras y 
saludables, se mejora la calidad de vida de las familias. 
 

  
3. Salud y bienestar 
La vivienda es un factor determinante para la salud y el 
bienestar. Los programas de mejoramiento de vivienda y 
adquisición de vivienda pueden contribuir a la reducción de 
enfermedades relacionadas con la vivienda, como la 
tuberculosis o las enfermedades respiratorias. Al proporcionar 
viviendas saludables, seguras y con acceso a servicios básicos 
como el agua potable y el saneamiento, se mejora 
significativamente la calidad de vida de las familias. 

 . 
10: Reducción de las desigualdades 
 
Los programas de vivienda pueden contribuir a la reducción de 
las desigualdades mediante la inclusión de políticas y prácticas 
que promuevan la igualdad de acceso a la vivienda y los 
servicios básicos para todos, sin importar su raza, género, edad, 
discapacidad o condición socioeconómica. Esto puede incluir la 
creación de programas de vivienda asequible y accesible para 
las familias de bajos ingresos. 
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11: Ciudades y comunidades sostenibles 
 
Los programas de vivienda pueden contribuir a la creación de 
ciudades y comunidades sostenibles mediante la inclusión de 
características de diseño y construcción que promuevan la 
eficiencia energética, la reducción de residuos y la protección 
del medio ambiente. Esto puede incluir la creación de espacios 
verdes, la implementación de sistemas de transporte sostenible 
y la promoción de prácticas de reciclaje y reutilización.  

 
En este marco, el proyecto identificado con el código BPIN 2024761300043, denominado "GENERACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VIVIENDA ACCESIBLES PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA EN EL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA", se fundamenta en la necesidad de abordar el déficit habitacional que afecta a 10,873 
hogares, de los cuales 9,858 están en zonas rurales. Aunque oficialmente se reporta un déficit de 944 hogares, se 
estima que realmente asciende a 2,240, situación que se agrava por la baja accesibilidad a la vivienda nueva y los 
complejos trámites administrativos para desarrollar programas de vivienda. Este proyecto busca beneficiar a 192 familias 
en la cabecera municipal y otros sectores urbanos mediante la realización de estudios, diseños y obras de urbanismo. 
Las actividades clave en su etapa de preinversión incluyen el acompañamiento técnico a las familias interesadas en 
adquirir vivienda, la realización de un diagnóstico social comunitario y la atención a las necesidades de las familias 
beneficiarias del proyecto Mirador del Frayle Etapa 1 PIDU. Asimismo, se contempla la coordinación y gestión de 
recursos en la Secretaría de Vivienda, garantizando un manejo adecuado de la documentación asociada. 
 
Los objetivos específicos del proyecto son: Apoyar el proceso de adquisición de vivienda nueva para potenciales 
beneficiarios en la zona urbana de Candelaria, con el fin de mejorar el acceso a servicios públicos y reducir el déficit 
habitacional cuantitativo urbano; generar subsidios familiares de vivienda de interés social que beneficien a un total de 
468 familias durante el cuatrienio 2024-2027; desarrollar proyectos de vivienda nueva que proporcionen soluciones 
habitacionales adecuadas a las familias en la cabecera municipal y otros sectores urbanos; implementar estudios y 
diseños en la etapa de preinversión, así como la construcción de obras de urbanismo que permitan habilitar la 
construcción futura de viviendas. Estos objetivos están alineados con las metas del Plan Nacional de Desarrollo, que 
promueve el acceso a soluciones de vivienda digna, incentiva la construcción de vivienda de interés social y prioritaria, 
fomenta un desarrollo territorial más equitativo y asegura la integración de políticas públicas a nivel departamental y 
municipal. 
 
Las estrategias implementadas para fomentar la construcción de vivienda de interés social en el municipio de Candelaria 
incluyen: I)Otorgamiento de Subsidios: Se están ofreciendo subsidios familiares de vivienda de interés social para la 
adquisición de viviendas nuevas y usadas, lo que facilita el acceso a la vivienda para las familias de bajos ingresos 
.II)Proyectos de Vivienda Nueva: Se proyecta beneficiar a 468 familias con subsidios de vivienda de interés social 
durante el cuatrienio 2024-2027, lo que implica la construcción de nuevas viviendas para atender la demanda existente. 
III) Análisis del Déficit Habitacional: Se realiza un diagnóstico del déficit habitacional, que actualmente se estima en 
4,521 hogares en el municipio, lo que permite identificar las necesidades específicas y planificar adecuadamente la 
oferta de vivienda. IV) Gestión de Recursos: El municipio se compromete a realizar la gestión necesaria para obtener 
recursos propios y subsidiados a nivel nacional o departamental, asegurando así la financiación de los proyectos de 
vivienda. V) Acompañamiento y Asistencia Técnica: Se ofrece acompañamiento a las familias interesadas en adquirir 
vivienda, así como asistencia técnica para ayudarles a navegar el proceso de adquisición y resolver cualquier problema 
relacionado con los servicios públicos y la convivencia. En este sentido, para dar cumplimiento con la meta propuesta 
es necesario contar con personal idóneo y capacitado que apoye la gestión administrativa.  
 
Es preciso señalar que, actualmente, la Secretaría de Vivienda y Hábitat cuenta con ocho (8) cargos en su planta de 
personal, distribuidos de la siguiente manera: dos profesionales universitarios, dos técnicos administrativos, un técnico 
operativo, un auxiliar administrativo, una secretaria ejecutiva y una secretaria. Los cuales, según sus funciones, 
conocimientos y experiencia, no resultan suficientes para atender las necesidades de la Secretaría en el cumplimiento 
de sus objetivos, que incluyen entre otras, la planificación y ejecución de programas de vivienda y la promoción de 
condiciones de hábitat adecuadas para la población. 
 
En este sentido, para lograr el cumplimiento de las metas del Programa: “Mejorando Vidas con Vivienda Digna y 
Renovación Urbana para Transformar Candelaria” y el Subprograma “Acceso a Vivienda Digna para Cumplir Sueños y 
Cambiar Vidas”, se requiere asegurar la correcta ejecución de los procesos administrativos relacionados con la 
adquisición de vivienda, el subsidio de mejoramiento, la titulación predial, y la gestión de recursos. Esta tarea de un 
Prestador de Servicios para que apoye en la Secretaría de Vivienda y Hábitat en la recopilación, organización y archivo 
de la documentación, incluyendo PQRS, expedientes de contratación y documentos internos y externos, conforme a los 
lineamientos del Archivo General de la Nación y a la Tabla de Retención Documental correspondiente. Acompañamiento 
en la elaboración de hojas de control para el adecuado manejo de carpetas, la distribución oportuna de la 
correspondencia interna y externa, y el apoyo al programa “La Alcaldía más cerca de vos”, facilitando el acercamiento 
de los servicios y programas municipales a la comunidad en los distintos corregimientos. 
 
Estas funciones corresponden al perfil de un Bachiller Académico, ya que implican labores de apoyo operativo, 
organización documental, gestión básica de correspondencia y atención a la comunidad. 
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 Actualmente, como consta en el certificado expedido por el Jefe de Talento Humano del Departamento Administrativo 
de Desarrollo Institucional, la planta de personal del Municipio no cuenta con personal suficiente para llevar a cabo las 
actividades necesarias, lo que dificulta el cumplimiento efectivo de las metas establecidas. Por lo tanto, es necesario 
contratar por prestación de servicios, perfiles idóneos por el término estrictamente indispensable, que brinde apoyo en 
las tareas administrativas, y gestión de las actividades relacionadas con el proyecto "“GENERACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VIVIENDA ACCESIBLES PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA 
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA". La contratación de este personal es esencial para el éxito de los proyectos 
enmarcados en el Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos de vivienda 
digna y mejoramiento urbano para los habitantes de Candelaria. 
 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO DE 
GENERACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VIVIENDA ACCESIBLES PARA ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN: 
2024761300043.  
Clasificador de bienes o servicios Código UNSPSC 80111600 producto: servicios personales temporales 

 
ALCANCE DEL OBJETO: 
 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS  
 

1. Brindar apoyo en la recopilación y organización de la documentación generada por la Secretaría de Vivienda y 
Hábitat, como PQRS, expedientes de contratación, documentos externos e internos, entre otros, para llevar a 
cabo el proceso de archivo conforme a lo establecido por el Archivo General de la Nación, teniendo en cuenta 
las series y subseries relacionadas con la Tabla de Retención Documental del área correspondiente. 

2. Prestar asistencia en las hojas de control necesarias para las carpetas generadas por la Secretaría de Vivienda 
y Hábitat, garantizando su adecuado registro y organización. 

3. Acompañar la distribución de la correspondencia interna y externa de la Secretaría de Vivienda y Hábitat, 
asegurando su remisión oportuna a otras dependencias de la Administración Municipal, entidades externas y la 
comunidad en general 

4. Brindar Apoyo al programa “La Alcaldía más cerca de vos”, realizando las actividades necesarias para acercar 
los servicios y programas municipales de la Secretaria de Vivienda, en los puntos de atención que programe 
previamente la supervisión, para brindar atención a la comunidad en los distintos corregimientos. 

 
Obligaciones Generales  
 

1. La documentación y demás información que produzca el contratista en desarrollo del objeto contractual será 
propiedad del Municipio de Candelaria, es por lo que el contratista deberá realizar entrega periódica de los 
productos generados durante el ejercicio de su contrato, la cual deberá reposar en el archivo físico y digital de 
cada dependencia. 

2. El contratista deberá realizar el cargue de la documentación de ejecución contractual que se genere desde el 
inicio del contrato hasta su finalización (factura o documento soporte en adquisiciones efectuadas a no obligados 
a facturar, según corresponda; informe de actividades con evidencias; planilla de seguridad social y demás 
documentación que se requiera), en el Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II, una vez se 
apruebe por la supervisión.  

3. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema Integrado de Gestión que lidera el Municipio 
de Candelaria.  

4. Proveer y portar los elementos de protección personal (EPP) que se requieran para realizar las actividades 
contractuales, si es del caso. 

5. Mantener reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto contractual.  
6. Cumplir con cada uno de los deberes que le corresponde conforme lo preceptúa el artículo 5º de la Ley 80 de 

1993.  
7. Velar por el buen estado, organización, uso y seguridad de los implementos e información física y digital que le 

suministre el Municipio, para el cumplimiento del objeto del presente contrato.  
8. Cumplir con las obligaciones exigidas dentro del contrato, así mismo deberá cumplir con las instrucciones que 

le imparta el supervisor.  
9. El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades competentes por los actos u omisiones en el ejercicio 

de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la 
Administración o a terceros. Igualmente será responsable en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993 y 
demás normas reglamentarias y concordantes.  

10. Cumplir con el pago al sistema de Seguridad Social Integral (Pensiones, Salud y Riesgos Profesionales).  
11. Participar en la implementación de acciones para promover la Transparencia, el acceso a la información pública, 

la lucha contra la corrupción y la Rendición de Cuentas, mediante la difusión e interacción en medios 
tecnológicos masivos, sobre la información oficial publicada por el área de Comunicaciones de la Alcaldía 
referida a las diversas gestiones realizadas por la Administración Municipal.  
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12. Se obliga a mantener en reserva y estricta confidencialidad, aún después de finalizar el contrato, la información 
confidencial que conozca en relación con el desarrollo de sus actividades de acuerdo con el objeto contractual 
por cualquier medio físico o digital.  

13. Cumplir la política de seguridad de la información, los requisitos legales, las normas técnicas y las buenas 
prácticas relacionadas con la Seguridad y Privacidad de la información, y demás documentos propios del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Privacidad de la información de la Alcaldía Municipal de Candelaria.  

14. Ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgos o perjuicios para la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la seguridad de la información de la entidad. 

15. Presentar los informes requeridos por el contratante para el seguimiento de las tareas encomendadas. Una vez 
finalice el objeto del contrato, el contratista deberá entregar al supervisor, un informe detallado de las actividades 
realizadas durante su ejecución indicando los asuntos asignados, tramitados y pendientes por resolver, así 
como los archivos físicos y magnéticos que se hubieren generado durante la ejecución del mismo, los informes 
antes citados deben entregarse en una (1) copia de seguridad, que deberá reposar en el archivo dispuesto por 
la Alcaldía Municipal de Candelaria. 

16. Participar en las reuniones internas y externas que sean convocadas por la supervisión, relacionadas con la 
ejecución del contrato. 

17. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña 
durante la ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los 
informes de ejecución contractual parcial o final, siempre y cuando sea pactado y sea necesario para la 
prestación autónoma del servicio. 

18. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, de la página de Colombia 
Compra Eficiente y operar dicha plataforma en lo que le corresponde con responsabilidad y transparencia. 

19. 19. Sin perjuicio del deber de coordinación entre el/la contratista y la supervisión del contrato para la ejecución 
del objeto contractual, el/la contratista deberá desarrollarlo con plena autonomía técnica, administrativa y 
financiera e independencia. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será a partir del inicio a la ejecución registrado en la plataforma SECOP II, previo cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y legalización del contrato y estará vigente hasta el (30) de Junio del 
(2026).  

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La modalidad de selección establecida para este proceso corresponde a la modalidad de Contratación Directa, conforme 
al Art. 2° numeral 4º. Literal h) de la Ley 1150 de 2007 que indica que en la modalidad de contratación directa, procede 
en los contratos de prestación de servicios profesionales, y apoyo a la gestión, ley 80 de 1993, ley 1474 de 2011, decreto 
019 de 2012, decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias y complementarias que las modifiquen, adicionen 
o complementen. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
Para la asignación del presupuesto de la presente contratación, se efectuó un análisis sobre las actividades requeridas 
para el cumplimiento del contrato. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el valor del contrato se fija en ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($11.000.000) el 
cual afectará el rubro presupuestal: 2.3.2.02.02.009.4001031.2024761300043.240043-1.91119.08.01.001,código 
resumido No 2077 Código de proyecto No 2024761300043 Producto 1 240043-1 del proyecto denominado “Generación 
De programas y proyectos de vivienda accesibles para adquisición de vivienda nueva en el Municipio de Candelaria 
RB/24 - Estudios y diseños previos a proyectos de construcción de vivienda” de la vigencia 2026. De acuerdo con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal-CDP No. 864 de la fecha Enero 02 de 2026 por el Departamento 
Administrativo de Hacienda – DAH. 

 
FORMA DE PAGO 

 
La forma de pago será: CINCO (05) cuotas por igual valor de DOS MILLONES DOCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($2.200.000), previa presentación del informe de actividades con los respectivos debidamente aprobado por el 
Supervisor del contrato, de igual manera el contratista deberá aportar copia del pago de los aportes de la Seguridad 
Social. El contratista deberá registrar cada cuenta en la plataforma SECOP II y consecuentemente la supervisión deberá 
aprobar la misma en el mencionado sistema de gestión contractual. 

 
ADECUACIÓN A LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 
La contratación que se pretende realizar se encuentra incorporada en el Plan de Desarrollo 2024-2027 “JUNTOS 
PODEMOS TRANSFORMAR A CANDELARIA’’ y hace parte del presupuesto de la vigencia actual, de la siguiente 
manera:  
 
EJE: TRANSFORMAR A CANDELARIA CON JUSTICIA SOCIAL. 
SECTOR: VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
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PROGRAMA: MEJORANDO VIDAS CON VIVIENDAS DIGNAS Y RENOVACIÓN URBANA PARA TRANSFORMAR 
CANDELARIA. 
SUBPROGRAMA: ACCESO A VIVIENDA DIGNA PARA CUMPLIR SUEÑOS Y CAMBIAR VIDAS. 
PROYECTO:   GENERACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VIVIENDA ACCESIBLES PARA ADQUISICIÓN 
DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA. 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Se toman como factores de selección del servicio a contratar, la capacidad, experiencia e idoneidad en la ejecución de 
contratos o ejercicio de funciones con objeto similar al de la presente contratación. 
 

PERFIL REQUERIDO: 
 

Persona Natural, Bachiller Académico con Experiencia laboral de (6) meses. 
 

ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 
 

En la ejecución del contrato, pueden llegar a presentarse causas previsibles que afectan la carga económica o financiera 
de las partes, las que en virtud del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 deben ser reconocidas y asumidas con el objeto de 
salvaguardar la adecuada ejecución y la finalidad de la contratación. Para efectos de este proceso de selección se tipifican 
además de los anteriores riesgos a cargo del contratante y contratista los siguientes: 
 
 

N Clas
e 

Fue
nte Etapa Tipo Descrip

ción 

Consec
uencia 
de la 
ocurren
cia del 
evento 

Proba
bilida
d 

Imp
acto 

Valor
ación 

Cate
goría 

¿A 
quién 
se le 
asign
a? 

Tratamie
nto/Cont
rol a ser 
impleme
ntado 

Impacto después del 
tratamiento 

¿Afe
cta 
la 
ejec
ució
n del 
contr
ato? 

Respo
nsabl
e por 
imple
menta
r el 
tratam
iento 

Fech
a 
estim
ada 
en 
que 
se 
inicia 
el 
trata
mient
o 

Fech
a 
estim
ada 
en 
que 
se 
compl
eta el 
trata
mient
o 

Monitoreo y 
revisión 

Proba
bilida
d 

Imp
acto 

Valor
ación  

Cate
goría 

¿Cómo 
se 
realiza 
el 
monitor
eo? 

Perio
dicida
d 

1 Gen
eral 

Ext
ern
o 

Contr
atació
n 

Que 
no se 
firme 
el 
contr
ato 

El 
contrati
sta 
puede 
negars
e a 
firmar el 
contrat
o 

NO 
poder 
satisfac
er la 
necesid
ad de la 
entidad 

2 5 7 Alto 

Entid
ad 
Estat
al 

1. Poner 
en 
conocimi
ento del 
futuro 
contratist
a las 
condicio
nes del 
contrato 
(especifi
caciones
, plazos, 
lugar de 
ejecució
n, 
producto
s, etc.).                                                       
2. Exigir 
presenta
ción de 
propuest
a en los 
términos 
y 
condicio
nes en 
que se 
elabora 
el 
estudio 
previo.      

1 5 6 Alto No 

Entida
d 
Estata
l 

Desd
e la 
fecha 
de los 
Estud
ios 
Previ
os 

Hasta 
la 
termi
nació
n del 
contr
ato 

Mediant
e la 
revisión 
de la 
hoja de 
ruta del 
proceso 

Cada 
dos 
días 

2 Gen
eral 

Inte
rno 

Contr
atació
n 

Oper
acion
al 

Que no 
se 
elaboré 
el 
registro 
presup
uestal  

Afectaci
ón al 
perfecci
onamie
nto y 
legaliza
ción del 
contrato 

4 5 9 Alto Entid
ad 

Elaborar 
el 
registro 
presupu
estal en 
la etapa 
contract
ual 

1 3 4 Medi
a Si 

Entida
d 
Estata
l 

A 
partir 
de la 
suscri
pción 
del 
contr
ato 

Firma 
del 
Acta 
de 
Inicio 

Verificac
ión del 
cumplim
iento de 
los 
requisito
s de 
perfecci
onamie
nto del 
contrato 

Perm
anent
e 

3. Gen
eral 

Ext
ern
a 

Contr
atació
n  

Oper
acion
al 

Omisió
n o 
suscrip
ción 
tardía 
de los 
docume
ntos 
necesar
ios para 
iniciar 
la 
ejecuci
ón del 
contrat
o   

Afectaci
ón a la 
legaliza
ción del 
contrato 

3 3 6 Alto Entid
ad 

Llevar a 
cabo una 
correcta 
revisión 
durante 
la etapa 
contract
ual  

1 2 3 Bajo Si 

Entida
d 
Estata
l - 
Contr
atista 

Dura
nte la 
etapa 
contr
actual  

Hasta 
la 
legali
zació
n del 
contr
ato 

Verificac
ión del 
cumplim
iento de 
los 
requisito
s de 
legaliza
ción del 
contrato 

Perm
anent
e  
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4 Gen
eral 

Inte
rno 

Ejecu
ción  

Oper
acion
al  

Incumpl
imiento 
de las 
obligaci
ones 
contract
uales 

Afecta el 
cumplim
iento de 
las 
activida
des y/o 
metas 
de la 
secretar
ia 

3 4 7 Alto Contr
atista 

Supervis
ión de 
las 
obligacio
nes 
desarroll
adas por 
el 
contratist
a  

2 2 4 Bajo Si 

Entida
d 
Estata
l a 
través 
del 
Super
visor  

A 
partir 
de la 
suscri
pción 
del 
acta 
de 
inicio  

Firma 
del 
Infor
me 
final  

Supervi
sión a 
las 
activida
des 
asignad
as 
conform
e a las 
obligaci
ones del 
contrato 
/ 
informe
s por 
avances 
del 
contrato 

Perm
anent
e 

5 Gen
eral 

Inte
rno 

Ejecu
ción  

Oper
acion
al 

Incapac
idad del 
contrati
sta 
(Enferm
edad o 
acciden
te) 

Suspen
sión en 
la 
ejecució
n del 
contrato 
e 
incertidu
mbre del 
estado 
del 
contrato 

3 4 7 Alto Contr
atista  

Afiliación 
del 
contratist
a al 
sistema 
de 
segurida
d social y 
actividad
es de 
prevenci
ón de 
riesgos 
laborales 
realizado
s por la 
ARL  

2 2 4 Bajo Si 

Entida
d 
Estata
l 

A 
partir 
de la 
suscri
pción 
del 
acta 
de 
inicio  

Firma 
del 
Infor
me 
Final 

Supervi
sión a 
las 
activida
des 
asignad
as 
conform
e a las 
obligaci
ones del 
contrato 
/ 
informe
s por 
avances 
del 
contrato 

Perm
anent
e 

6 Gen
eral  

Ext
ern
o 

Ejecu
ción  Social 

Paros, 
manifes
tacione
s, 
protest
as de la 
comuni
dad y 
gremios 
que 
impidan 
la 
correct
a 
ejecuci
ón de 
las 
activida
des del 
contrat
o 

No 
poder 
ejecutar 
correcta
mente 
sus 
activida
des, y 
por 
ende 
afectar 
el 
normal 
desarrol
lo de las 
funcione
s de la 
entidad 

3 5 8 Alto 

Entid
ad 
Estat
al 

Mediant
e el 
seguimie
nto 
realizado 
a los 
informes 
de 
ejecució
n  

3 5 8 Alto Si 

Servid
or 
Públic
o 
desig
nado 
como 
super
visor 

Desd
e la 
legali
zació
n del 
contr
ato 
hasta 
la 
fecha 
de 
termi
nació
n del 
contr
ato 

Hasta 
la 
termi
nació
n del 
contr
ato 

A través 
de los 
informe
s de 
supervis
ión  

Mens
ual 

7 Espe
cifico  

Ext
ern
o 

Ejecu
ción  

Oper
acion
al  

El 
contrati
sta no 
present
a los 
informe
s de 
acuerd
o a lo 
estipula
do en el 
contrat
o 

Entorpe
ce el 
seguimi
ento a la 
ejecució
n de las 
activida
des, con 
la 
improba
bilidad 
de 
obtener 
logros, 
hallazgo
s y 
alternati
vas de 
correcci
ón 
oportun
as  

2 2 4 Bajo 

Entid
ad 
Estat
al 

Notificaci
ón oficial 
al 
contratist
a sobre 
el 
incumpli
miento 
en la 
periodici
dad de la 
presenta
ción de 
los 
informes  

2 2 4 Bajo Si 

Servid
or 
Públic
o 
desig
nado 
como 
super
visor  

Desd
e el 
inicio 
de la 
ejecu
ción 
del 
contr
ato 
hasta 
la 
fecha 
de 
termi
nació
n del 
contr
ato 

Hasta 
la 
termi
nació
n del 
contr
ato 

A través 
de 
comunic
aciones 
oficiales 
dirigido 
al 
contratis
ta por 
parte del 
supervis
or del 
contrato 

Confo
rme a 
la 
period
icidad 
descri
ta en 
el 
contra
to 

8 Gen
eral 

Ext
ern
o  

Ejecu
ción  

Oper
acion
al 

La 
solicitu
d por 
parte 
del 
contrati
sta de 
termina
r el 
contrat
o por 
mutuo 
acuerd
o 

Entorpe
ce el 
cumplim
iento del 
objeto 
contract
ual  

2 5 7 Alto 

Entid
ad 
Estat
al 

Notificaci
ón al 
Represe
ntante 
legal u 
ordenad
or del 
gasto de 
la 
entidad, 
para 
adelanta
r el acta 
de 
terminaci
ón por 
mutuo 
acuerdo 
en la 
depende
ncia 
respons
able del 
trámite. 

2 5 7 Alto No 

Servid
or 
públic
o 
desig
nado 
como 
super
visor 

Desd
e la 
legali
zació
n del 
contr
ato 
hasta 
la 
fecha 
de 
termi
nació
n del 
contr
ato 

Hasta 
la 
termi
nació
n del 
contr
ato 

A través 
de 
comunic
aciones 
oficiales 

Cuan
do se 
prese
nte la 
situac
ión  
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NO EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

Conforme al artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015. No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la 
exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del 
Presente Decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Municipio de Candelaria no exigirá al contratista la constitución de la Garantía, toda vez 
que antes de realizar cada pago; el Supervisor del contrato deberá certificar que el servicio se prestó acorde a lo 
establecido, por lo cual no hay riesgos que amparar. 

 
INDICACIÓN SI LA RESPECTIVA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL 

El presente proceso de contratación no está sometido a uno o varios acuerdos comerciales.  
 
 
 

 
ELABORÓ: 

ANDRES FELIPE SAMBONI 
Contratista Profesional de Apoyo 

 

 

 
 

REVISÓ Y APROBÓ:  
NESTOR PEREA HORTUA 

            Secretario de Vivienda y Habitat.                             

 

SUPERVISIÓN 
El Municipio ejercerá la supervisión, control y vigilancia de la ejecución del objeto del contrato a través del Secretario de 
Vivienda y Hábitat del Municipio, quien tendrá como función verificar el cumplimiento general de las obligaciones 
adquiridas por el Contratista. 
 
La supervisión realizará seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el desarrollo del contrato, 
para lo cual podrá en cualquier momento exigir al Contratista la adopción de medidas para mantener durante la ejecución 
del contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del mismo.  
La supervisión se ejercerá de acuerdo con el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública y decretos 
reglamentarios, el Estatuto Anticorrupción, el Manual de Contratación del Municipio de Candelaria y demás normas 
internas expedidas para el efecto por la entidad. En todo caso, el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la 
designación del supervisor, comunicando por escrito al designado, con copia a la Oficina Técnica de Contratación Estatal.  
Además de las funciones generales antes mencionadas, y con el fin de buscar la adecuada y oportuna ejecución de los 
trabajos, la Supervisión apoyará, asistirá y asesorará al Municipio en todos los asuntos de orden técnico, financiero, 
económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato. 

ESTUDIOS DEL SECTOR 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, se realiza el análisis necesario 
para conocer el sector relacionado con el objeto del presente proceso de contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizativa y técnica, aspectos acordes con la proporción al valor y tipo del contrato. 
  
Dicho análisis se elabora de acuerdo con lo señalado en las normas legales y se desarrolló conforme a los lineamientos 
institucionales y se encuentra desarrollado en documento anexo, el cual hace parte integral del presente estudio previo. 
Ver Documento Anexo: ESTUDIOS DEL SECTOR PRESTACION DE SERVICIOS. 
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ESTUDIOS DEL SECTOR PRESTACION DE SERVICIOS 
 

Que soporta el proceso de selección bajo la modalidad de contratación directa para el  “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO DE GENERACIÓN DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS DE VIVIENDA ACCESIBLES PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO 
DE CANDELARIA IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN: 2024761300043.” 

 
Tabla de contenido  

 
1. Introducción ...................................................................................................................................................... 2 
2. Descripción de la necesidad ............................................................................................................................. 3 
3. Clasificación UNSPSC ........................................................................................................................................ 3 
4. Aspectos generales ........................................................................................................................................... 3 

4.1. Identificación del sector económico. ...................................................................................................... 3 
4.2. Variables macroeconómicas ................................................................................................................... 4 
4.2.1 Producto Interno Bruto – PIB1 .................................................................................................................... 4 
4.2.2  Valor agregado por actividad económica-profesionales, científicas y técnicas ....................................... 5 
4.2.3 Encuesta Mensual de Servicios2 ................................................................................................................. 6 
4.2.4 Índice de Precios al Consumidor (IPC) ........................................................................................................ 6 
4.2.5. Empleo y Desempleo .................................................................................................................................. 8 
4.2.5. salario mínimo legal vigente ...................................................................................................................... 9 
4.3. Aspectos técnicos .................................................................................................................................. 10 
4.3.2 Especificaciones técnicas ........................................................................................................................... 11 
4.4. Aspectos regulatorios ........................................................................................................................... 11 
4.4.1 Marco General ........................................................................................................................................... 11 
4.4.2. Marco Normativo Específico (Servicios Temporales y Laboral) .............................................................. 11 

5. Modelo de abastecimiento estratégico ......................................................................................................... 12 
5.1. Análisis de los procesos identificados .................................................................................................. 18 

6. Estudio de Mercado ........................................................................................................................................ 18 
6.1 Análisis de precios ............................................................................................................................................. 18 
7. Presupuesto Oficial ......................................................................................................................................... 19 
9.1 Deducciones y retenciones ............................................................................................................................... 19 
8. Conclusiones ................................................................................................................................................... 19 
 

Tabla de Contenido 
  



 
JUNTOS PODEMOS TRANSFORMAR A CANDELARIA 

2024-2027 
 

Página 2 de 20 
 

 
ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO  

(Artículo 2.2.1.1.1.6.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015) 
 
 

1. Introducción  
 
La función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de las entidades públicas y a obtener el 
mayor valor por el dinero público. Las entidades estatales deben entender claramente cuál es su necesidad y cómo 
pueden satisfacerla, por lo cual, deben conocer y entender cómo y con quien pueden establecer la relación 
contractual que permita satisfacer la necesidad identificada. Para el efecto es necesario que las entidades estatales 
conozcan el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad.  
 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, estableció como deber de las entidades estatales el realizar, 
durante la etapa de planeación, el análisis del sector económico y de los oferentes.  
 
El análisis debe permitir conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo.  
De este análisis la entidad estatal debe dejar constancia en los documentos del proceso contractual el cual será 
publicado en el portal SECOP. 
 
El sector es el conjunto de empresas que ofrecen diferentes productos o servicios que solucionan una necesidad 
en un mercado, lo que permite identificar las oportunidades disponibles en el mercado para atender la necesidad 
de la Entidad Estatal.  
 
Para cumplir con este objetivo, la entidad, debe conocer claramente cuál es su necesidad y determinar la mejor 
manera en el que el mercado puede satisfacerla, quiénes pueden proveer los bienes, obras y servicios requeridos; 
y cómo puede desarrollarse el proceso de adquisición de los bienes o servicios para satisfacer su necesidad, y 
dentro de esta última opción, deberá entender la posibilidad de segmentar su proceso para promover una mayor 
participación de oferentes.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, el presente documento utiliza la metodología y estructura establecida en la 
Guía de Elaboración de Estudios de Sector - Versión agosto del 2025, de la Agencia  Nacional de Contratación 
Pública Colombia Compra Eficiente, con el fin de realizar una evaluación del mercado del bien, obra o servicio que 
se pretende adquirir y diseñar el proceso de contratación con la información necesaria para alcanzar los objetivos 
de eficacia, economía, promoción de la competencia y manejo del riesgo.  
 
Para la elaboración de este estudio del sector se tuvieron en cuenta los lineamientos de la Agencia Nacional de 
contratación pública – Colombia compra eficiente y la información contenida en el Modelo de Abastecimiento 
Estratégico MAE, el cual tiene como objetivos brindar herramientas metodológicas diseñadas para apoyar a las 
Entidades del Estado colombiano en la identificación de oportunidades para la generación de valor y nuevas 
fuentes de abastecimiento, la definición de estrategias para adquirir bienes y servicios, así como el desarrollo de 
habilidades de gestión en sus procesos de compra.  
 
El proceso que se adelanta busca una herramienta del derecho público, especialmente de la rama del derecho 
administrativo, cuya finalidad consiste en facilitar y convertirse en un medio idóneo para agilizar y hacer mucho 
más viable y expedita la contratación entre entidades públicas o estatales, es por ello que la Entidad ve viable la 
suscripción de un Contrato de prestación de servicios, lo que significa en contratación estatal que son  un acuerdo 
entre una entidad estatal y una persona natural o jurídica para desarrollar actividades específicas (administración, 
funcionamiento o especializadas) que no puede cubrir su planta de personal, caracterizado por ser temporal, no 
generar subordinación ni prestaciones sociales, y enfocarse en resultados y conocimientos específicos, 
diferenciándose del contrato laboral..  
 
En este orden de ideas, se realiza el presente estudio del sector para el proceso de contratación directa que tiene 
por objeto “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO DE 
GENERACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VIVIENDA ACCESIBLES PARA ADQUISICIÓN DE 
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VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN: 
2024761300043.” el cual tiene entre sus propósitos definir los criterios técnicos, financieros y jurídicos que debe 
tener en cuenta la Alcaldía de Candelaria en el proceso que adelanta. 

 
2. Descripción de la necesidad  

 
Teniendo en cuenta que el análisis del sector tiene como base la descripción de la necesidad soportada en el 
documento estudio previo y que el Municipio de  
Candelaria, Valle del Cauca, desarrollarán actividades de supervisión a la prestación de servicios, cuyo objeto 
será: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO DE 
GENERACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VIVIENDA ACCESIBLES PARA ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN: 
2024761300043.”. 

Que, este proceso se encuentra registrado dentro de los proyectos de inversión denominado:  
“GENERACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VIVIENDA ACCESIBLES PARA ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN: 
2024761300043”, el cual se encuentra identificado en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional, 
con el código BPIN: 2024761300043 y donde todos los ajustes Metodológicos, Técnicos y Presupuestales 
necesarios para el adecuado desarrollo del objeto contractual son realizados y consignados en la plataforma PIIP 
Territorial en concordancia con los cronogramas oficiales establecidos por el Departamento Nacional de 
Planeación, El ministerio de Hacienda y Crédito Público y los entes de control. 

Que, este proceso esta apalancado financieramente en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Municipio 
de Candelaria, Valle del Cauca, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero hasta la el 31 de diciembre 
de 2026, el cual fue aprobado mediante el Acuerdo No. 022, del 24 de  noviembre de 2025, por el Concejo del 
Municipio de Candelaria.  

Esta compra pública fue verificada en la plataforma del Secop II - Plan Anual de Adquisiciones, en la versión 1, 
con el código UNSPSC: 80111600, esta herramienta le permite a la Entidad, aumentar la probabilidad de lograr 
mejores condiciones de competencia a través de un mayor número de operadores económicos interesados.  

Teniendo en cuenta lo anterior la Entidad debe adoptar mecanismos internos, con el fin de satisfacer esta 
necesidad y es por ello que adelantará un proceso de selección bajo la modalidad directa, donde suscribirá un 
contrato de prestación de servicios.  

3. Clasificación UNSPSC 
 
La clasificación UNSPSC de los servicios que la alcaldía de Candelaria, requiere para el presente proceso de 
contratación, es encuentra codificados en el clasificador de bienes y servicios de las naciones unidas y dentro del 
Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 
  

Tabla N° 1 Código UNSPSC de los servicios a requerir 
Grupo Segmento Familia Clase Producto  

F 
Servicios 

80 
Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresas y 

Servicios Administrativos 

11 
Servicios de recursos 

humanos    

16 
Servicios de personal temporal  N/A 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios 
4. Aspectos generales 

 
4.1. Identificación del sector económico. 

 
La Alcaldía de Candelaria, mediante el análisis del sector, revisa algunos factores y variables económicas que 
puedan afectar el entorno y funcionamiento de las Empresas y el sector económico al que pertenecen, en cuanto 
a oportunidades de aumentar beneficios y también conocer la estructura del sector en que se mueve, ya que ello 
influirá en competencias y rentabilidad.  
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El proceso que se adelanta pertenece al sector servicios o sector terciario el cual engloba las actividades 
relacionadas con los servicios no productores o transformadores de bienes materiales. 

Los servicios son actividades que satisfacen necesidades por eso es importante revisar esta economía, ya que 
emplea una enorme cantidad de mano de obra lo que la diferencia del sector secundario y primario que requieren 
bienes de capital para su desarrollo.  

El proceso que se adelanta busca una herramienta del derecho público, especialmente de la rama del derecho 
administrativo, cuya finalidad consiste en facilitar y convertirse en un medio idóneo para agilizar y hacer mucho 
más viable y expedita la contratación entre entidades públicas, es por ello que a través de un Contrato 
Interadministrativo se hará una transferencia de competencias entre entes estatales, para cumplir con los fines de 
la actividad pública.  

La medición y el análisis del comportamiento del sector son instrumentos claves en el diseño de políticas 
económicas y en la elaboración de planes y programas gubernamentales. Por ende, las estadísticas derivadas de 
la inversión en el sector antes mencionado, resulta indispensable para la correcta toma de decisiones de las 
autoridades públicas y del público en general, a continuación, se revisan cifras estadísticas y económicas que 
intervienen en la economía del proceso que adelanta.  

A continuación, se revisan cifras estadísticas y económicas que intervienen en la economía del proceso que 
adelanta.  

4.2. Variables macroeconómicas 
 

4.2.1 Producto Interno Bruto – PIB1 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto al mismo 
periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado 
son: 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades 

de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 
 
En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un 
crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 

almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades 
de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional 
y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades 

de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%. 
• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%. 
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• Industrias manufactureras crece 1,5% 
 

Grafico N°1 Valor Agregado por actividad económica Tasa de Crecimiento en volumen tercer trimestre 2025 
 

 
4.2.2  Valor agregado por actividad económica-profesionales, científicas y técnicas 

 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,1% en su serie original, respecto al mismo periodo de 
2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 2): 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,4%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 
agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de 
apoyo decrece en 0,1%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,1%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%. 

 
Grafico N°2 Actividades profesionales, científicas y técnicas Tasa de Crecimiento en volumen tercer trimestre 2025 
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4.2.3 Encuesta Mensual de Servicios 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos 
totales, en comparación con octubre de 2024 
 

Grafico N°3 Variación anual de los ingresos y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios, Total Nacional, octubre 
2025/octubre 2024 

 
 
En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2024. 

 
Grafico N°4 Variación anual de personal ocupado total y contribución por categoría de contratación, según subsector de servicios, Total 

Nacional, octubre 2025/ octubre 2024 
 

 
 
 
4.2.4 Índice de Precios al Consumidor (IPC)  

En el mes de noviembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,07% en comparación con octubre de 2025, 
ocho divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,07%): Salud (0,71%), Bebidas alcohólicas y 
tabaco (0,44%), Bienes y servicios diversos (0,39%), Restaurantes y hoteles (0,38%), Información y comunicación 
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(0,35%), Transporte (0,29%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,28%) y por último, 
Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,19%). Por debajo se ubicaron: 
Educación (-0,00%), Prendas de vestir y calzado (-0,02%), Recreación y cultura (-0,48%) y por último, Alimentos 
y bebidas no alcohólicas (-0,72%). 

Grafico N°5 Variación y contribución mensual según divisiones de gasto noviembre  2024-2025 

 
En noviembre de 2025 en comparación con octubre de 2025, la variación de las subclases que más aportaron 
al índice total fueron: arriendo imputado (0,23%), suministro de agua (1,26%), comidas en establecimientos de 
servicio a la mesa y autoservicio (0,32%), carne de res y derivados (0,95%), arriendo efectivo (0,21%), 
combustibles para vehículos (0,53%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (0,61%), 
papas (4,18%), vehículo particular nuevo o usado (0,48%) y productos farmacéuticos y dermatológicos 
(0,93%). Las subclases con aportes negativos a la variación fueron: frutas frescas (-5,22%), tomate (-16,93%), 
cebolla (-9,83%), zanahoria (-21,04%) y hortalizas y legumbres frescas (-3,24%) 
 

Grafico N°6 Variación y contribución mensual Por Principales subclases noviembre 2025 

 

En lo corrido del año, (enero - noviembre), seis divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del 
promedio nacional (4,82%): Educación (7,36%), Salud (6,73%), Restaurantes y hoteles (6,59%), Bebidas 
alcohólicas y tabaco (6,00%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,18%) y, por último, Transporte (4,92%). 
El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (4,68%), Bienes y servicios diversos (4,60%), Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (3,39%), Prendas de vestir y calzado (1,88%), Información y comunicación 
(1,19%) y, por último, Recreación y cultura (0,80%).  
 

Grafico N°7 Variación y contribución año corrido según divisiones de gasto noviembre 2024- 2025 
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4.2.5. Empleo y Desempleo  

Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó una disminución de 
1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo que 
significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 
60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%).  

Gráfico No.8 Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD) Total nacional noviembre (2017 - 2025) 

 

En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 7,3%, 
mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y la tasa de 
ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, respectivamente. 

Gráfico 9. Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD) Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
Septiembre (2017 - 2025) 
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En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.599 miles de personas. Las 
ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura 
y pesca (1,3 puntos porcentuales); Alojamiento y servicios de comida (1,0 puntos porcentuales) y Construcción (0,8 puntos 
porcentuales)  

Grafica 10. Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la población ocupada según rama de actividad Total 
nacional Noviembre (2024 - 2025) 

 

4.2.5. salario mínimo legal vigente   
El comportamiento de las variables macroeconómicas ha sido determinante en la fijación de los costos de 
contratación para el año 2026. Tras cerrar el año 2024 con una variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
del 5.2%, y un ajuste del salario mínimo para el 2025 del 12% ($1.456.000 COP), las proyecciones para el 2026 
se basan en un incremento concertado que busca consolidar el poder adquisitivo frente a una inflación que se 
estima continúe su tendencia a la baja. 
 
Este incremento salarial, superior a la inflación proyectada, constituye una medida estratégica para mitigar el 
rezago de los precios en sectores críticos como vivienda, servicios públicos y alimentos. No obstante, para el 
Departamento Administrativo Jurídico y las áreas de contratación, este ajuste no representa un desequilibrio en 
las proyecciones presupuestales. Lo anterior se fundamenta en que las tablas de honorarios de la entidad han sido 
calculadas previendo estas variaciones, asegurando que la remuneración de los contratistas de prestación de 
servicios mantenga su competitividad sin comprometer el marco de gasto de mediano plazo del municipio. 
 

AÑO SMMLV 
INCREMENTO 

% ANUAL DECRETO DEL GOBIERNO NACIONAL 
2013 $ 589.500.00  4,02% 2738 de diciembre 28 de 2012 
2014    $ 616.000.00  4,50% 3068 de diciembre 30 de 2013 
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2015     $ 644.350.00  4,60% 2731 de diciembre 30 de 2014 
2016     $ 689.455.00  7,00% 252 de diciembre 30 de 2015 
2017     $ 737.717.00  7,00% 2209 de diciembre 30 de 2016 
2018    $ 781.242.00  5,90% 2269 de diciembre 30 de 2017 
2019    $ 828.116.00  6,00% 2451 de 27 diciembre de 2018 
2020    $ 877.803.00  6,00% 2360 del 26 de diciembre de 2019 
2021    $ 908.526.00  3,50 % 1785 del 29 de diciembre de 2020 
2022  $ 1.000.000.00  10,07 % 1724 del 15 de diciembre de 2021 
2023  $ 1.160.000.00  16,00% 2613 del 28 de diciembre de 2022 
2024  $ 1.300.000.00  12,00% 2292 del 29 de diciembre de 2023 
2025 $1.423.000,00 9,5% 1572 del 24 de diciembre del 2024 
2026 $1.750.905,00 23% 1469 y 1470 del 29 de diciembre de 2025 

 

4.3. Aspectos técnicos 

La Agencia Nacional de la contratación pública, en su guía para la elaboración de estudios del sector, recomienda que en los 
aspectos técnicos se revise e incluya el estado de innovación y desarrollo del proceso que se adelanta, con el fin de crear 
nuevos productos y oportunidades del mercado, así como las nuevas tendencias relacionadas con innovaciones, entre otros 
aspectos, razón por la cual se consultó que está sucediendo con las innovaciones en sistemas de prestación de servicios de 
personal temporal   

INNOVACIONES Y TENDENCIAS EN LA GESTIÓN PRESTACION DE SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL  

La Agencia Nacional de Contratación Pública, en su guía para la elaboración de estudios del sector, recomienda revisar el 
estado de innovación para crear nuevas oportunidades de mercado y eficiencia operativa. En este sentido, las tendencias 
actuales en el suministro de personal temporal han evolucionado de una simple intermediación laboral hacia una gestión 
inteligente y digital del capital humano, enfocada en la productividad y la respuesta inmediata a las necesidades misionales de 
la entidad contratante. 

Inteligencia Artificial (IA) en Reclutamiento y Selección: El uso de algoritmos y machine learning permite filtrar perfiles de manera 
más precisa, analizando competencias técnicas y psicométricas en tiempo récord. Esto asegura que el personal temporal 
suministrado cuente con la idoneidad específica requerida para los perfiles solicitados. 

Onboarding Digital y Capacitación Virtual: Uso de plataformas de e-learning para que el personal temporal inicie sus labores 
con pleno conocimiento de los protocolos de la entidad, reduciendo la curva de aprendizaje y aumentando la eficiencia desde 
el primer día. 

Análisis de Datos (People Analytics): Aplicación de modelos de datos para predecir necesidades de personal, medir el 
desempeño y reducir los índices de rotación, permitiendo una toma de decisiones basada en evidencia y no en supuestos. 

Blockchain para Verificación de Identidad: Implementación de registros seguros para validar antecedentes, títulos académicos 
y certificaciones laborales del personal, eliminando el riesgo de fraude en las hojas de vida. 

Tendencias en la gestión y enfoque del servicio 

Flexibilidad y Agilidad Operativa: El servicio ya no se limita a "cubrir vacantes", sino a proveer soluciones de personal que se 
adapten a picos de trabajo o proyectos específicos de la entidad, bajo estándares de respuesta rápida. 

Bienestar y Salario Emocional: Las empresas líderes en servicios temporales están integrando programas de bienestar para 
sus trabajadores en misión, lo que se traduce en mayor compromiso, menor ausentismo y mejor clima laboral dentro de la 
entidad donde prestan el servicio. 
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Cumplimiento Normativo Automatizado (Compliance): Monitoreo digital preventivo del pago de seguridad social, aportes 
parafiscales y obligaciones de ley, mitigando cualquier riesgo de responsabilidad solidaria para la entidad contratante. 

Enfoque en Diversidad e Inclusión: Procesos de selección con "currículum ciego" y políticas de equidad para asegurar una 
fuerza laboral diversa que aporte diferentes perspectivas a las metas institucionales. 

4.3.2 Especificaciones técnicas  
Componente Técnico 

Teniendo en cuenta que el objeto es la prestación de servicio para apoyar las diversas áreas de la entidad, el 
prestador del servicio deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

Componente Operativo y de Talento Humano 
• Procesos de Selección: Garantizar el cumplimiento de los perfiles definidos (educación, experiencia y 

competencias) mediante certificaciones. 
• Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): Reportar las actividades de prevención de riesgos laborales 

correspondientes a sus actividades, en articulación con los riesgos propios del lugar de prestación. 

 
PRODUCTOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

• Informes periódicos de Ejecución: Documento técnico-administrativo que relacione las actividades 
realizadas, novedades y cumplimiento de actividades 

• Certificaciones de Pago: Reportes mensuales de cumplimiento de seguridad social y/o  parafiscales. 
• Informe Final de Ejecución: informe de actividades realizadas. 

4.4. Aspectos regulatorios  
 

4.4.1 Marco General  

Este marco regula el procedimiento de selección, adjudicación y ejecución del contrato bajo los principios de la 
función administrativa. 

Constitución Política de Colombia: Especialmente los artículos 2, 209 y 365. 

Ley 80 de 1993: Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
Ley 1150 de 2007: Medidas para la eficiencia y transparencia en la contratación con recursos públicos. 
Ley 1474 de 2011: Estatuto Anticorrupción. 
Decreto Law 019 de 2012: Antitrámites para la administración pública. 
Decreto 1082 de 2015: Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional (compila 
las reglas de contratación pública). 
Ley 1882 de 2018: Disposiciones para fortalecer la contratación pública. 
Ley 2022 de 2020: Competencia para la adopción de documentos tipo. 
Ley 2195 de 2022: Medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción. 
Decreto 0142 de 2023: Actualización de topes y cuantías para procesos de selección. 
Documentos Tipo (CCE): Guías y manuales vigentes expedidos por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente para la contratación de servicios. 
Manual de Contratación Vigente: Alcaldía de Candelaria, Valle del Cauca. 
 

4.4.2. Marco Normativo Específico (Servicios Temporales y Laboral) 

A diferencia de la gestión catastral, la prestación de servicios de personal temporal está estrictamente regulada 
por el Ministerio del Trabajo y el Código Sustantivo del Trabajo. 
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Código Sustantivo del Trabajo: Regula las relaciones laborales y las obligaciones del empleador (en 
este caso, la EST como empleador directo). 
Ley 50 de 1990: Define y regula las Empresas de Servicios Temporales (EST), estableciendo que el 
personal en misión tiene derecho a un salario equivalente al de los trabajadores de la entidad usuaria. 
Decreto 1072 de 2015: Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo (Compila las normas sobre 
empresas de servicios temporales y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-
SST). 
Ley 1562 de 2012: Sistema de Riesgos Laborales. 
Ley 789 de 2002: Normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social. 
Ley 2101 de 2021: Por la cual se reduce gradualmente la jornada laboral semanal en Colombia 
(fundamental para el cálculo de costos de personal a 2025-2026). 
Resolución 0312 de 2019: Estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
Ley 100 de 1993: Sistema de Seguridad Social Integral (Pensiones, Salud y Riesgos). 
Ley 1437 de 2011 (CPACA): Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, para el trámite de peticiones y recursos. 

 
5. Modelo de abastecimiento estratégico  

El Modelo de Abastecimiento Estratégico desarrollado por la Agencia Nacional de Contratación Pública- 
Colombia Compra Eficiente, busca mejorar las buenas prácticas en la planeación y gestión de los procesos 
contractuales para que los participantes del Sistema de Compra Pública lo adopten y se destaquen por 
sus niveles de transparencia, eficiencia y generación de mayor valor por dinero. 
 
A través de esta herramienta e imposible revisar los convenios marcos que se hayan suscritos sin 
erogación, ya que al buscar a través del código No. UNSPSC, se puede evidenciar el total de contratos o 
convenios que hayan sido suscritos, dando como resultado el valor global de la contratación. 
 
Una vez consultada la página de Colombia compra eficiente para analizar la demanda, esta fue filtrada 
con el clasificador internacional de bienes y servicios, en el código No. UNSPSC 80111600- servicios de 
personal temporal, donde nos permite visualizar que, a nivel departamental a partir del año 2023 a la fecha, 
se suscribieron mas de 45 mil contratos, a través de las herramientas Secop I y II, por un valor superior a 
los $836 mil millones de pesos  
 
 
ESTUDIO DE LA OFERTA: La Administración municipal de Candelaria Valle del Cauca está al servicio de 
los habitantes del municipio y se desarrolló con fundamento en los principios de igualdad, imparcialidad, 
buena fe, eficacia, eficiencia, celeridad, responsabilidad y transparencia. 
 
Entre los principios rectores de la democracia, está el de la transparencia, racionalización, participación y 
satisfacción de los beneficiarios como garantía en el manejo de todos los recursos de la administración. 
 
En el estudio de la oferta, la entidad debe contestar, entre otras, las siguientes preguntas: 
 
1. ¿Quién vende?   Según la plataforma secop II, en su herramienta de abastecimiento estratégico, la 
entidad encontró que en el departamento del valle del cauca a partir del año 2023 a la fecha  se han 
celebrado  45.584 contratos  con mas de 18 mil  proveedores por un valor superior a los 836 mil millones 
de pesos acorde al clasificador de bienes y servicios relacionados con el objeto contractual. 
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Los proveedores a nivel departamental en temas relacionados con el objeto contractual, se encuentran en 
su mayoría registrados en el valle del cauca. 
 

 
 
Según la plataforma secop II, en su herramienta de abastecimiento estratégico, la entidad encontró que en el 
municipio de candelaria valle del cauca a partir del año 2023 a la fecha  se han celebrado  7.988  contratos  con 
un total aproximado de 2641  proveedores por un valor superior a los 109 mil millones de pesos acorde al 
clasificador de bienes y servicios relacionados con el objeto contractual. 

 

 
 

Los proveedores a nivel departamental en temas relacionados con el objeto contractual, se encuentran en su 
mayoría registrados en el valle del cauca. 
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ESTUDIO DE LA DEMANDA: La Entidad Estatal debe recopilar en el estudio de la demanda la información que 
le permita responder las siguientes preguntas: 
 
1. ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio?  
A partir del 1 de enero del 2023 a la fecha, en el municipio de Candelaria Valle del Cauca se han suscrito alrededor 
7988 contratos por la modalidad de contratación directa por un valor aproximado mayor a los $109 mil millones de 
pesos. 
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La modalidad de selección utilizada para la adquisición de bienes y servicios relacionados con los códigos 
mencionados anteriormente es la contratación directa. 

 
Y el detalle de los mismos y participación por cada año para contratación directa es el siguiente: 
 

 
 
Para el análisis de la demanda de este tipo de servicios se realizó una búsqueda documental en la página Web 
del SECOP II y se usó la herramienta de datos abiertos. Utilizando los criterios de búsqueda candelaria para los 
procesos contratados por la entidad estatal en el pasado, los cuales se relacionan a continuación: 
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2. ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio?  
Para el análisis de la demanda de este tipo de servicios se realizó una búsqueda documental en la página Web 
del SECOP  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE y en el modelo de abastecimiento estratégico utilizando los 
criterios de búsqueda  valle del cauca, considerando que las características tengan similitud con el clasificador de 
bienes y servicios.  
 
 
A partir del 1 de enero del 2023 a la fecha, el departamento del Valle del Cauca ha suscrito alrededor 45 mil 
contratos por la modalidad de contratación directa por un valor aproximado mayor a los  $ 836 mil millones de 
pesos 
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La modalidad de selección utilizada para la adquisición de bienes y servicios relacionados con los códigos 
mencionados anteriormente es la contratación directa. 

 
Y el detalle de los mismos y participación por cada año para contratación directa es el siguiente: 
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De conformidad con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, estudio del mercado, se 
puede evidenciar que los precios y condiciones ofrecidos están en consonancia con la actual dinámica de precios 
del sector. Esta congruencia nos brinda la confianza necesaria para avanzar con la propuesta que está en línea 
con las expectativas del mercado y cumple con las especificaciones técnicas a desarrollar en el objeto contractual 
en mención. 
 

5.1. Análisis de los procesos identificados 
 

● Modalidad de selección del contratista:  La modalidad de selección corresponde a Contratación Directa, de 
conformidad con el Artículo 2, numeral 4, literal h de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. Esta causal faculta a las entidades estatales para contratar la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con personas naturales o jurídicas que operen 
de manera directa, siempre que se acredite la idoneidad y experiencia para ejecutar el objeto contractual, 
sin requerir la pluralidad de oferentes. 

● Plazo: El plazo de ejecución se establecerá de acuerdo con la necesidad institucional, la complejidad y 
temporalidad para el desarrollo de las actividades y la disponibilidad de los recursos de la vigencia fiscal 
correspondiente.  

● Idoneidad y Experiencia: Idoneidad y Experiencia: En virtud del Decreto 1082 de 2015, para los contratos 
de prestación de servicios, la entidad debe verificar la idoneidad del contratista. En este contexto, las 
condiciones o requisitos para el  perfil  así como la experiencia da acreditar por parte del futuro prestador 
se describen en los demás documentos y estudios previos que la dependencia estructura y forman parte 
integral del presente documento  precisando que debe tenerse en cuenta que el contrato a suscribir se basa 
en el perfil del prestador para cumplir con obligaciones establecidas y que se  vinculan  directamente con 
el propósito de la dependencia solicitante. 
 

● Garantías. De acuerdo con el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en la contratación directa la 
exigencia de garantías es opcional y queda a discreción de la entidad estatal, basándose en el análisis de 
riesgo del proceso. Para la presente contratación, considerando la naturaleza de las actividades de apoyo 
analizadas, no se exigirán garantías.  

 
●  Criterios de evaluación y habilitación:  En la consulta realizada se evidencia que los criterios que se tienen 

en cuenta fue la idoneidad de la persona natural o jurídica y su experiencia. 
 

6. Estudio de Mercado 
 

6.1 Análisis de precios 
 
Del análisis económico del sector y estudio de mercado, se obtuvo el siguiente resultado:  
 
Para establecer los valores de honorarios de manera técnica y justificada para el Municipio de Candelaria, se ha 
realizado un análisis estadístico descriptivo basado en una muestra de contratación que incluye 355 registros, este 
análisis permite identificar las tendencias del mercado interno de la entidad y estandarizar las ofertas económicas 
según el perfil requerido. 
A continuación se detallan los valores resultantes tras categorizar los contratos por nivel de idoneidad (valores en 
pesos colombianos): 
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Perfil Nro. Casos Mínimo Mediana (50%) Máximo Promedio Tarifa Estándar 
(Moda) 

Profesional 248 $\$2.200.000$ $\$4.500.000$ $\$8.000.000$ $\$4.482.661$ $\$5.000.000$ 
Tecnólogo 2 $\$3.500.000$ $\$3.500.000$ $\$3.500.000$ $\$3.500.000$ $\$3.500.000$ 
Técnico 8 $\$2.000.000$ $\$2.200.000$ $\$3.000.000$ $\$2.375.000$ $\$2.200.000$ 
Apoyo a la 
Gestión / Bachiller 74 $\$2.000.000$ $\$2.200.000$ $\$6.000.000$ $\$2.481.081$ $\$2.000.000$ 

Fuente: Elaboración propia partir de los datos registrados en plataforma SIA OBSERVA vigencia 2025. 
 
Nivel Profesional: Es el grupo con mayor volumen de contratación. Aunque el promedio es de 4.480.000, la tarifa 
más frecuente se sitúa en los 5.000.000 millones de pesos. Los valores superiores (6M a 8) suelen corresponder 
a perfiles con especialización o responsabilidades de coordinación técnica. 
 
Nivel Técnico: El mercado interno muestra una alta concentración en el valor de 2.200.000 millones de pesos, 
el cual representa la mediana y la moda para este grupo. 
 
Apoyo a la Gestión (Bachiller/Auxiliar): El valor base dentro del rango de honorarios se estima en $2.200.000, 
en concordancia con la mediana salarial del mercado para el nivel de Apoyo a la Gestión. Este monto considera el 
incremento del salario mínimo y la variación del IPC, preservando el poder adquisitivo en procura de alinearse con 
las condiciones económicas vigentes y los lineamientos institucionales, asegurando sostenibilidad presupuestal. 
 
Este análisis estadístico se elabora como soporte técnico en el Estudio Previo, garantizando que los honorarios 
propuestos no superen los topes de mercado de la entidad y cumplan con los principios de economía y 
transparencia. 
 

7. Presupuesto Oficial 
 
Para la asignación del presupuesto de la presente contratación, se efectuó un análisis sobre las actividades 
requeridas para el cumplimiento del contrato, teniendo en cuenta lo anterior, el valor del contrato se fija en ONCE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($11.000.000), los cuales están definidos en el Plan Anual de Adquisiciones, 
teniendo en cuenta que están incluidos los costos directos e indirectos, así como impuestos nacionales y locales, 
y las estampillas estatales del Departamento de Valle del Cauca y del Municipio de Candelaria. 
 
La forma de pago será: CINCO (05) cuotas por igual valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($2.200.000), previa presentación del informe de actividades con los respectivos debidamente aprobado por el 
Supervisor del contrato, de igual manera el contratista deberá aportar copia del pago de los aportes de la Seguridad 
Social. El contratista deberá registrar cada cuenta en la plataforma SECOP II y consecuentemente la supervisión 
deberá aprobar la misma en el mencionado sistema de gestión contractual. 
 

 9.1 Deducciones y retenciones 

 
 

8. Conclusiones  
 
La prestación del servicio objeto de este análisis del sector estará a cargo del perfil descrito en los estudios previos  
con las características que se corroboran en certificado de idoneidad y experiencia estructurado por la dependencia 
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que garantice en todo caso, calidad, eficiencia, confiabilidad y una la experiencia que le permita al Municipio el 
cumplimiento de sus metas de su plan de desarrollo de acuerdo a los lineamientos institucionales. 
 
Que, la Alcaldía de Candelaria, Valle del Cauca, de acuerdo con las certificaciones que expida la Oficina de Talento 
Humano corrobora que no cuenta o no cuenta con el suficiente personal para el desarrollo de objeto contractual. 
 
Al realizar el análisis de la oferta y la demanda se observa que los procesos adelantados que se consultaron para 
obtener estos servicios son realizados por la modalidad de Selección Directa a través de contratos de Prestación 
de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión. 
 
También se observa que los tiempos de ejecución asignados a los procesos consultados es relativo a la necesidad 
y estos varían de acuerdo a las especificaciones técnicas que tienen las Entidades y sus territorios y que son 
determinados por cada la dependencia en el estudio previo dado el conocimiento técnico del contexto de la 
necesidad.  
 
Con base en lo anterior se realizó este análisis para definir ante la necesidad, los aspectos económicos que influye 
en el sector, el precio del mercado que da como resultado el presupuesto oficial estimado y por buenas prácticas 
la consulta de la demanda que aporta a la dependencia como estructuradora la consideración de los diferentes 
elementos del sector. 
 
Se firma en Candelaria-Valle del Cauca, en el mes de enero de 2026. 
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